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te multa de doscientas cuarenta mil pesetas por las infraccio
nes denunciadas en el acta de la Inspección de Trabajo de 
Málaga de fecha veintisiete de septiembre de mil novecientos 
setenta y dos; debemos declarar y declaramos válidas y ajus
tadas a derecho las resoluciones impugnadas en este recurso 
y absolvemos a la Administración de las pretensiones deducidas 
en este proceso. Sin costas.

Así por. esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado!’ e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Pedro Martín de 
Hijas, Enrique Medina, Femando Vidal, Félix Fernández Te
jedor y Paulino Martín (rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de julio de 1979 —P, D., el Subsecretario, Gerar

do Harguindey Banet.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

21234 ORDEN de 2 de agosto de 1979 por la que se inclu
ye a «Industrias Plásticas Trilla, S. A.», en el 
sector de fabricación de componentes para vehícu
los automóviles, declarado de interés preferente por 
el Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, declaró 
de interés preferente al sector fabricante de componentes para 
vehículos automóviles, al amparo de lo establecido en la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre; en el Decreto 2853/1064, de 8 de 
septiembre, y en el Decreto 2285/1964, de 27 de julio, estable
ciendo además la concesión de otros beneficios en su artículo 
séptimo

«Industrias Plásticas Trilla, S. A.», solicita acogerse a los be
neficios otorgados por el citado Real Decreto 1679/1979, de 22 de 
junio, en base a lo dispuesto en su artículo quinto, para llevar a 
cabo la ampliación de sus actuales instalaciones productivas si
tas en Ripollet (Barcelona), carretera en construcción, sin nú
mero, dedicadas a la fabricación de piezas de plástico con des
tino, en parte, a la industria del automóvil. Esta ampliación ha 
sido aprobada por Resolución de la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales de 23 de julio de 1979.

Satisfaciendo el programa presentado por «Industrias Plásti
cas Trilla, S. A.», las condiciones exigidas por el artículo quinto 
del Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, y siendo sus objetivos 
acordes con lo señalado para el sector en el artículo tercero de 
dicho Real Decreto, procede resolver la solicitud presentada al 
obeto de que «Industrias Plásticas Trilla, S. A.», pueda disfru
tar de la totalidad de los beneficios comprendidos en los artícu
los sexto y séptimo del citado Real Decreto.

. En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Primero.—Se declara a «Industrias Plásticas Trilla, S. A.», 
incluida dentro del sector fabricante de componentes para vehí
culos automóviles, declarado de interés preferente por el Real 
Decreto 1679/1979, de 22 de junio, siéndole por c°nsiguiente~ de 
aplicación los beneficios 'establecidos en el articulo sexto de 
dicho Real Decreto.

Segundo.—Por lo que se refiere a los beneficios establecidos 
en el artículo séptimo del citado Real Decreto 1679/1979, de 22 
de junio, «Industrias Plásticas Trilla, S. A.», deberá solicitarlos 
en cuanto le sean de aplicación, en la forma prevista en la vi
gente legislación específica sobre los mismos.

Tercero.—Esta declaración se entenderá aplicable a los pla
nea de inversión aprobados por la Dirección General de Indus
trias! Siderometalúrgicas y Navales de 23 de julio de 1979, que de
berán quedar finalizados antes del 1 de en'ero de 1983.

Cuarto.—La efectividad de los beneficios otorgados se supedi
ta al cumplimiento de las condiciones señaladas en la autoriza
ción para llevar a cabo el plan de inversiones y los generales 
fijados en el Real Decreto 1679/1970, de 22 de junio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos;
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1979.—El Subsecretario, José Enrique 

García-Romeu Fleta.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y 
 Navales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

21235 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca «AVTO», 
modelo T-25 A2.

Solicitada por «Agruco, S. A.», la homologación genérica 
de la potencie de los tractores que se citan, y practicada la 
misma mediante su ensayo reducido en la Estación Mecánica 
Agrícola,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
«AVTO»,. modelo T-25 A2, cuyos datos homologados de potencia 
y consumo figuran-en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 28 (veintiocho) CV.

Madrid, 21 de mayo de 1979.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero. '

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:
Marca ....................... ...............:.t «AVTO».
Modelo ........................ .................... T-25 A2.
Tipo ................................................... Ruedas.
Número de bastidor o chasis ...... 156178.
Fabricante ....................................... Fábrica de tractores de Via-

 dimir (URSS).
Motor: Denominación ..................  Vladimir, modelo D-21:A.

Número ........................................;.. 521420.

Combustible empleado .................. Gas-oil. Densidad, 0,840.
Número de cetano. 50.
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I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 r.p.m. 
de la toma de fuerza

Datos observa
dos ................ . 26,0 1.745 540 211 715

Datos referidos 
a condiciones 
atmosféricas 
normales ....... 27,7 1.745 540 — 15,5 760

II. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor —1.800 r.p.m—, 
designada como nomina] por el fabricante para 

trabajos a la polea y a la barra 

Datos observa 
dos .................. 26,3 1.800 557 209 ' 17 j 715

Datos referidos 
a condiciones 
atmosféricas 
normales ....... 28,0 1.800- 557 — 15,5 760

III. Observaciones: El ensayo l está realizado a la velocidad 
del motor —1.745 revoluciones por minuto—, designada 
como nominal por el fabricante para trabajos a la toma 
de fuerza.


